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PLIEGO DE CONDICIONES

019   – 30 de abril de 2010.

Referencia: Desarrollo de nuevas funcionalidades del Sistema Fiduciario Integrado SIFI
CRONOGRAMA

	Publicación del pliego:
	30 de abril de 2010, página web www.fiduagraria.gov.co, a las 3:00 p.m.

	Entrega de propuestas: 
	4 de mayo de 2010 hasta las 5:00 pm. Calle 16 Nro.6-66 Piso 29 en Ventanilla. 

	Evaluación de proponentes: 
	5 de mayo de 2010. 

	Publicación de resultados: 
	6 de mayo de 2010.

	Adjudicación: 
	6 de mayo de 2010.


1. OBJETO:

La Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. - FIDUAGRARIA ESTÁ INTERESADA EN CONTRATAR UNA EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE EN PLATAFORMA CLIENTE SERVIDOR Y CAPACITACIONES A USUARIOS, REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA FIDUCIARIO INTEGRADO SIFI, A TRAVÉS DE SUS PROPIOS INGENIEROS DE SISTEMAS Y CONSULTORES FUNCIONALES, de acuerdo con las necesidades requeridas y solicitadas por la FIDUCIARIA, en los términos que se señalan dentro del presente pliego y de acuerdo con el procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios de la fiduciaria.

2. CONDICIONES GENERALES:

Con la sola presentación de la propuesta el oferente declarará expresamente que no está impedido para contratar con FIDUAGRARIA, de conformidad con lo establecido en  el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en los artículos 8 de la Ley 80 de 1993 y 102 de la Ley 489 de 1998, y el Decreto 128 de 1976.
3. DETALLES DEL OBJETO:
El proveedor deberá pasar una cotización teniendo en cuenta los parámetros establecidos y los niveles de servicio expresados en el anexo.

1. Prestar los servicios profesionales para el desarrollo de software en plataforma cliente/servidor, requeridos para la adopción de nuevas funcionalidades del Sistema Fiduciario Integrado SIFI a través de sus propios ingenieros de sistemas y consultores funcionales, de acuerdo con las necesidades requeridas y solicitadas por la FIDUCIARIA.
2. Suministrar el recurso profesional (ingeniería y consultoría) de acuerdo con las necesidades y solicitudes realizadas por la FIDUCIARIA, ya sea en las dependencia de LA FIDUCIARIA o en el centro de soporte del CONTRATISTA, para atender la implementación de los requerimientos de ajustes de software que definan los usuarios del sistema. 

3. Suministrar el recurso humano, con el fin de dar cumplimiento a las tareas solicitadas en las horas establecidas por las partes. 

4. Hacer entrega de un software libre de defectos, es decir, luego de hacer todas las pruebas necesarias. 

5. Dar cumplimiento a los acuerdos de niveles de servicio establecidos en el anexo de este pliego. 

6. Emplear todos los recursos intelectuales, técnicos y logísticos que permitan el desarrollo eficiente del objeto del contrato.
7. Suministrar el recurso humano para preparar y realizar capacitaciones sobre funcionalidades del SIFI conforme a las solicitudes de la fiduciaria y en los términos que se acuerden.
4. PLIEGO DE CONDICIONES:

El pliego de condiciones podrá ser consultado en la página WEB www.fiduagraria.gov.co, a partir del día 30 de abril de 2010 y hasta el día 4 de mayo de 2010 a las 5:00 de la tarde.

5. PRESUPUESTO:

$250.000.000. El precio del contrato será pagado por la  FIDUCIARIA en forma mensual, de acuerdo con las horas de servicio efectivamente prestado en ese periodo, y en la cuenta que indique el proponente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la cuenta de cobro  y/o factura. 

6. DURACIÓN DEL CONTRATO:

Un (1) año prorrogable automáticamente por el mismo lapso.. 
7. GARANTÍA: El proponente deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en el contrato mediante la constitución de la garantía única de cumplimiento a favor de la FIDUCIARIA, en un banco o compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, con los siguientes amparos: 1. Cumplimiento de las obligaciones contractuales por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más. 2. Calidad de los servicios especializados objeto del contrato por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del mismo más IVA y una vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más. 3. Pago de Salarios y Prestaciones Sociales por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato más IVA, durante la vigencia del mismo y tres (3) años más.

8. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

Podrán participar las personas naturales o jurídicas que cumplan con las exigencias establecidas por FIDUAGRARIA. 

9. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA:

El oferente deberá anexar a la propuesta los siguientes documentos, y cualquier inconsistencia será causal para declarar inadmisible la propuesta. Cada propuesta deberá llevar un índice de su contenido, donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma debidamente foliados. 
1. ORIGINAL del formato de inscripción y conocimiento de proveedores y los anexos requeridos.   

2. ORIGINAL del formato único hoja de vida: persona natural o jurídica según el caso. 

3. ORIGINAL del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, que se encuentre vigente a la fecha de entrega de propuestas. Mínimo 30 días de expedido (APLICA PARA PERSONAS JURÍDICAS).
4. FOTOCOPIA del RUT, (Registro Único Tributario), especificando el régimen al que pertenece.

5. FOTOCOPIA del Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales vigente (Aplica para personas naturales).

6. ORIGINAL de la Certificación con la cual acredite el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás disposiciones sobre la materia (APORTES PARAFISCALES); suscrita por el Revisor Fiscal si se trata de una persona jurídica que debe tener revisoría fiscal conforme a la ley o por el representante legal del proponente, si no requiere revisor fiscal, Si es persona natural, la certificación la suscribirá directamente el proponente.

7. COPIA del último pago de aportes en salud y pensión (APLICA PARA PERSONAS NATURALES). 

8. ORIGINAL PROPUESTA ECONÓMICA detallada y debidamente firmada.

9. FOTOCOPIA legible de la Cédula de Ciudadanía del proponente o representante legal en el caso de personas jurídicas.

10. Manifestación del número de cuenta y Entidad Bancaria, en la cual se le debe consignar el valor a pagar.

11. FOTOCOPIA de máximo tres (3) Certificaciones sobre contratos que tengan objetos similares al de la presente contratación con sus respectivos valores, celebrados durante los últimos tres (3) años.

Las certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:

- Razón social o nombre de la empresa contratante.

- Objeto del contrato

- Valor de contrato (incluye adicionales si los hay)

- Valor ejecutado

- Duración del Contrato (fecha de iniciación y terminación)

- Dirección y Teléfono del Contratante

10. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán ser entregadas en la ventanilla de radicación de documentos del piso 29 de las oficinas de FIDUAGRARIA S.A., escritas a máquina o computadora, en idioma español salvo los términos técnicos que usualmente se utilicen en idioma distinto, en papel membrete de la entidad, debidamente firmada por el oferente en caso de ser persona natural o por el Representante Legal, en original y copia, debidamente cerrado con el número de la contratación, el nombre o razón social del oferente y su Dirección, hasta el día 4 de mayo de 2010 hasta las 5:00 pm.
Todos los documentos anteriormente enumerados son SUBSANABLES. Para tal efecto, la Fiduciaria ha establecido como plazo máximo el día 5 de mayo de 2010, hasta las 12:00 m. en la misma ventanilla. 

11. PONDERACION Y FACTORES DE EVALUACIÓN

El puntaje máximo será de (100) puntos, considerando los siguientes factores:

	FACTORES
	PUNTAJES



	ESTUDIO JURIDICO
	ADMISIBLE Y NO ADMISIBLE



	PRECIO 
	60 PUNTOS 

	EXPERIENCIA 
	40 PUNTOS

	PUNTAJE TOTAL
	100 PUNTOS


TOTAL: 

11.1 ESTUDIO JURÍDICO: 

Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden legal y los exigidos en el pliego de condiciones, verificando su estricto cumplimiento. Serán declaradas NO ADMISIBLES JURÍDICAMENTE las propuestas que no cumplan los citados requisitos legales.

11.2 PRECIO: Máximo SESENTA (60) Puntos.  

Se tendrá en cuenta el mejor precio del mercado bajo las mismas condiciones solicitadas.

11.3 EXPERIENCIA: : Máximo CUARENTA (40) Puntos.

Al proponente que presente certificaciones de contratos ejecutados hasta la fecha de cierre de la contratación, cuyo objeto sea similar al de la presente contratación. 

 12. ESTUDIO Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

La adjudicación será competencia de la Dirección de Tecnología, Procesos y Calidad, quien la incluirá en la solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios correspondiente, en la que se manifiesta que existe la disponibilidad presupuestal.

El nombre del proponente favorecido se publicará en la página Web de FIDUAGRARIA www.fiduagraria.gov.co. el día 6 de mayo de 2010.  

El contrato deberá ser firmado por la persona competente que hizo la oferta o por el representante legal, cuando se trate de personas jurídicas. 

Cordialmente,

ANDRÉS FERNANDO CABRERA OCHOA
Director de Tecnología, Procesos y Calidad
FIDUAGRARIA S.A.

13.CONFIDENCIALIDAD
La información contenida en el presente documento es de propiedad de Fiduagraria S.A. y se encuentra clasificada como confidencial. La información no podrá ser copiada, reproducida, distribuida o transmitida por ningún medio conocido o por conocer, en todo o en una parte, sin el previo y escrito consentimiento de Fiduagraria S.A.. 

El destinatario de la información deberá responder frente a Fiduagraria S.A. por la utilización que sus empleados, agentes, asesores, consultores y funcionarios den a la información confidencial, quienes quedarán igualmente obligados a guardar confidencialidad.  Adicionalmente, el destinatario inicial deberá mantener  una lista de las personas que lleguen a conocer la información aquí contenida, que será entregada a Fiduagraria cuando este lo solicite.

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad hará responsable a los destinatarios que incumplan, del resarcimiento de la totalidad de los perjuicios que se le pueda causar a Fiduagraria S.A.. El resarcimiento económico no exime al destinatario que incumpla de la obligación de adoptar todas las medidas tendientes a suspender los actos constitutivos de la revelación o a mitigar sus efectos.

Agradecemos su interés en participar.

Dirección de Tecnología, Procesos y Calidad
Tel. 5606100 Ext. 431, 307
(ANEXO – PLIEGO DE CONDICIONES)

NIVELES DE SERVICIO 
OBJETIVO

Definir los acuerdos de servicio para la operación de la solución Sistema Fiduciario Integrado, SIFI, contemplando: el soporte al servicio, el desarrollo de nuevas funcionalidades, la entrega de cotizaciones, requerimientos legales y capacitación, apoyados en los indicadores que permitirán medir la calidad y la oportunidad en la entrega del servicio. 

NIVELES DE SERVICIO SOBRE NUEVOS REQUERIMIENTOS Y SERVICIOS ADICIONALES

DESARROLLOS DE NUEVAS FUNCIONALIDADES 

La estrategia del servicio estará fundamentada en la entrega oportuna y con la calidad requerida de los desarrollos de funciones adicionales requeridas por FIDUAGRARIA y que estará sujeto a las siguientes consideraciones:

La complejidad del desarrollo se medirá de acuerdo con el número de horas cotizadas por EL PROVEEDOR, bajo la siguiente definición:

· Complejidad Baja: cuando el número de horas cotizadas es inferior a 50 horas.

· Complejidad Media: cuando el número de horas cotizadas está entre 50 y 170 horas inclusive.

· Complejidad Alta: cuando el número de horas cotizadas es superior a 170 horas.

ENTREGA DE COTIZACIONES

EL PROVEEDOR deberá enviar la cotización de los requerimientos solicitados por FIDUAGRARIA en máximo tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la solicitud de cotización si la misma se enmarca en complejidad baja, en seis (6) días hábiles si se enmarca como media y en diez (10) días hábiles si se enmarca como alta. Si no es posible entregar la cotización en este tiempo, EL PROVEEDOR deberá notificar al analista responsable del pedido en FIDUAGRARIA,  en los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, indicando para cuándo se tiene dicha cotización. Si FIDUAGRARIA no está de acuerdo con la fecha de dicha cotización, se deberán reunir los representantes del PROVEEDOR y de FIDUAGRARIA para acordar dicha fecha. 

El PROVEEDOR prestará el servicio de personalizaciones al software que consistirá en la elaboración de desarrollos particulares, hechos a la medida de acuerdo con un requerimiento particular de FIDUAGRARIA. Estos desarrollos serán ejecutados siempre y cuando el comité de producto del PROVEEDOR los autorice.

Una vez aprobada la respectiva cotización de parte de FIDUAGRARIA, se acordará entre las partes la fecha de entrega del nuevo desarrollo.
ENTREGA DE DESARROLLOS

EL PROVEEDOR deberá entregar los pedidos en la fecha estipulada en la cotización y negociada entre las partes de la cual FIDUAGRARIA dejará evidencia en el plan del pedido.

Para el caso del diseño EL PROVEEDOR deberá entregar la documentación de soporte, y deberá esperar la aprobación por parte de FIDUAGRARIA para dar inicio a la construcción del requerimiento.

Para la entrega de los desarrollos, el PROVEEDOR debe enviar a FIDUAGRARIA un documento de entrega, donde se relacione los objetos y sus características en el formato definido por FIDUAGRARIA, la parametrización necesaria (si aplica) y la guía de instalación. 

CAPACITACION Y DOCUMENTACIÓN

Los desarrollos incorporados al sistema y en general los desarrollos contratados por FIDUAGRARIA estarán acompañados por la documentación y por la capacitación del mismo. Para el caso de la capacitación, ésta será dictada por EL PROVEEDOR a FIDUAGRARIA en los casos en que éste último así lo solicite.

CAMBIOS EN EL ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIOS

· La vigencia de este acuerdo está dada por el tiempo de existencia del servicio, en caso de tener un cambio en el enfoque del servicio o en las condiciones de la oferta mercantil u orden de compra, se redefinirán los alcances.

· El acuerdo se revisará anualmente y si es del caso se redefinirán las metas de medición de acuerdo con los promedios del año anterior, velando siempre por el mejoramiento continuo; todas las áreas involucradas deberán estar de acuerdo con las nuevas metas que se establezcan.

MÉTRICAS Y BONOS

CALIDAD DE LOS DESARROLLOS

· EL PROVEEDOR elaborará el plan de pruebas y los casos prueba para los requerimientos y los entregará a FIDUAGRARIA junto con los demás formatos que hacen parte de los entregables de diseño.

· EL PROVEEDOR entregará para cada nuevo requerimiento el documento de análisis y diseño. FIDUAGRARIA autoriza  al PROVEEDOR, facturar los tiempos en los que incurra para la preparación del documento de análisis y diseño de un caso, para los requerimientos que no se apruebe su desarrollo. Para los casos en los cuales FIDUAGRARIA apruebe la ejecución de un desarrollo, es su responsabilidad revisar los documentos de análisis y diseño para su aprobación o hacer las sugerencias que considere pertinente. FIDUAGRARIA acepta que sus sugerencias pueden modificar los tiempos y costos de un requerimiento, según el tipo de ajustes que solicite. 

· El PROVEEDOR participará de las reuniones que FIDUAGRARIA convoque cuando lo considere necesario durante la definición del requerimiento. 

· El PROVEEDOR hará los ajustes al plan de pruebas y casos prueba con las sugerencias de FIDUAGRARIA, las  cuales se harán en caso de detectar que no esté completo o que se deba realizar modificaciones, estas sugerencias no darán aprobación sobre el mismo, entendiendo que la aprobación o rechazo de dicho plan y/o casos prueba no exime al PROVEEDOR de entregar el producto con la calidad necesaria. 

· Para la contabilización de errores, en los casos en que EL PROVEEDOR no esté de acuerdo con FIDUAGRARIA en que lo reportado sea un error, la decisión de la clasificación del caso se hará contra el documento de análisis y diseño que acompaña la propuesta y la documentación de análisis que FIDUAGRARIA genera y envía al PROVEEDOR. 

· Documentación completa: documentación que permita a una persona con mediano conocimiento en el tema, usar la funcionalidad entregada.

· EL PROVEEDOR se compromete a entregar a FIDUAGRARIA toda la documentación generada en el proceso de pruebas de una funcionalidad, y se considera información confidencial del PROVEEDOR. 

· Será responsabilidad del PROVEEDOR actualizar y mantener su ambiente de pruebas. 

· La certificación de los desarrollos las debe hacer EL PROVEEDOR.

· El reporte de errores detectados en el proceso de aceptación por parte del usuario se enviará electrónicamente al analista del PROVEEDOR responsable del desarrollo. En caso de detectar algún error en la clasificación de los reportes, EL PROVEEDOR podrá hacer los comentarios del caso y solicitar las correcciones a que haya lugar. Dichas correcciones serán evaluadas por FIDUAGRARIA acorde al proceso de certificación y serán efectuadas de común acuerdo con el PROVEEDOR.  

· El requerimiento se da por entregado a satisfacción por parte del PROVEEDOR, si han pasado 20 días hábiles desde la fecha de entrega y no se ha recibido ningún reporte, comunicación o aprobación formal o si el  requerimiento se pasó a producción. 

· Los errores a cuantificar para el cálculo del indicador, serán errores atribuibles  a la solución entregada (objetos ejecutables, funcionalidades y documentación técnica, funcional y de instalación) y no corresponderán a errores de forma (los títulos de los campos, mensajes de ayuda, diseño de pantallas que no se hayan definido en el diseño aprobado por FIDUAGRARIA) o  sugerencias o alcances no comprometidos en la solución entregada por el PROVEEDOR entendiéndose estos últimos como imputables a FIDUAGRARIA. Los errores de forma que no son cuantificables para el cálculo del indicador y cuya solución no modifique el alcance del desarrollo deben ser solucionados por parte del PROVEEDOR.    

· Al finalizar el período, FIDUAGRARIA generará el informe con los resultados de los indicadores y lo enviará al PROVEEDOR, quien a su vez podrá  generar su propio informe de indicadores y contrastarlo con el informe de FIDUAGRARIA.  El PROVEEDOR podrá hacer las observaciones necesarias a FIDUAGRARIA, en caso de no estar de acuerdo con el informe y FIDUAGRARIA hará las respectivas correcciones cuando así se determine entre las partes.

· En todos los casos para los cálculos de los tiempos de duración de un soporte o asistencia, no deben ser tenidos en cuenta los tiempos que correspondan a las actividades complementarias que sean responsabilidad de FIDUAGRARIA, como por ejemplo reuniones, cumplimiento de estándares, etc.

Cantidad de errores detectados según complejidad del desarrollo:

Los errores a cuantificar para el cálculo del indicador, serán errores funcionales atribuibles al desarrollo entregado y no corresponderán a errores de forma o sugerencias o alcances no comprometidos en la cotización del PROVEEDOR, es decir, no se considerarán para el cálculo del indicador, errores detectados que sean imputables a FIDUAGRARIA.

La calificación obtenida por el proveedor para cada requerimiento será:

Para la complejidad Baja: 

· 100%
si el desarrollo presenta cero (0) errores

· 60%  
si el desarrollo presenta uno (1) o dos (2) errores

· 0%  
si el desarrollo presenta más de dos (2) errores 

Para la Complejidad Media: 

· 100%
si el desarrollo presenta cinco (5) o menos errores 

· 60% 
si el desarrollo presenta entre seis (6) y diez (10) errores inclusive

· 0% 
si el desarrollo presenta más de diez (10) errores

Para la Complejidad Alta:

· 100%
si el desarrollo presenta menos de veinte (15) errores 

· 60%
si el desarrollo presenta entre veinte (15) y treinta (25) errores inclusive 

· 0%
si el desarrollo presenta más de treinta (25) errores

Cantidad de errores reabiertos

Se entienden como errores reabiertos aquellos para los cuales EL PROVEEDOR entrega la solución en un programa o grupo de programas y FIDUAGRARIA detecta en su prueba de aceptación que los mismos errores persisten en la aplicación.

En este caso la calificación obtenida es:

· 100%
si no se detectan errores reabiertos

· 70%
si existe al menos un (1) error reabierto

· 0%  
si existe mas de un (1) error reabierto 

Cantidad de errores generados por arreglo de otro

Se entiende por errores generados por arreglo de otro, el nuevo número de errores reportados después de la entrega de un programa o grupo de programas por parte EL PROVEEDOR que soluciona uno o varios errores reportados previamente.

En este caso la calificación obtenida es:

· 100%
si no se detectan errores generados por arreglo de otro

· 70%
si existe al menos un (1) error reabierto

· 0%  
si existe mas de un (1) error reabierto 

Cantidad de errores generados en producción como consecuencia del paso a producción

Se entiende por errores detectados en producción sobre funcionalidades que estaban operando normalmente antes del montaje en producción ó sobre las funcionalidades nuevas o modificadas que se pasaron con el montaje en producción. A este tipo de errores se le debe dar toda la prioridad y solucionar en el menor tiempo posible.

En este caso la calificación obtenida es:

· 100%
si no se detectan errores generados

· 70%
si existe al menos un (1) error

· 0%  
si existe mas de un (1) error 

Número de días que se tardan en la solución de un error reportado 

Número de días hábiles que se demora el PROVEEDOR en entregar el programa o grupo de programas que soluciona uno o varios errores reportados en el ambiente de pruebas de FIDUAGRARIA (los errores presentados en producción, se deben solucionar inmediatamente). Estos días se cuentan a partir del envío del reporte de los errores por parte de FIDUAGRARIA. 

La calificación obtenida por el proveedor se hará conforme a la complejidad de los desarrollos, así:

Para complejidad Baja:

· 100%
si el promedio de días de corrección de errores es menor o igual a un (1) día 

· 0% si el promedio de días de corrección de errores es mayor a un (1) día

Para complejidad Media:

· 100%
si el promedio de días de corrección de errores es menor o igual a dos (2) días 

· 0% si el promedio de días de corrección de errores es mayor a dos (2) días

Para complejidad Alta:

· 100%
si el promedio de días de corrección de errores es menor o igual a tres (3) días 

· 0% si el promedio de días de corrección de errores es mayor a tres (3) días

El indicador por pedido se calculará combinando los anteriores indicadores de la siguiente forma:

Indicador Pedido = 30%
Cantidad de Errores detectados en Pruebas según complejidad de la prueba + 30% Cantidad Errores Reabiertos + 20 % Cantidad Errores Generados por arreglo de otro + 20%
Número de Días que tardan en Solución de Errores.

Indicador: 

Se entiende que EL PROVEEDOR ha cumplido el indicador de calidad en el desarrollo de funciones y aplicaciones adicionales, si el promedio del indicador de todos los pedidos atendidos en el trimestre supera el 90%. En caso del no cumplimiento de este indicador, FIDUAGRARIA podrá descontar en la siguiente factura de EL PROVEEDOR el 5% del valor de los pedidos que no cumplieron el nivel de acuerdo de servicio. 

Este indicador se medirá de manera informativa para el primer trimestre, es decir, el indicador se hará efectivo a partir del segundo trimestre de prestación de servicio.
Incumplimiento reiterado:

En  el evento en que PROVEEDOR incumpla el indicador de los niveles de  servicio para desarrollo de funciones y aplicaciones adicionales en  un trimestre por debajo del nivel mínimo definido (70%), se procederá de la siguiente forma:

a. En primer lugar FIDUAGRARIA notificará al PROVEEDOR por escrito su inconformidad con el incumplimiento.

b. EL PROVEEDOR y FIDUAGRARIA acordarán un plan de mejoramiento y establecerán un término para el cumplimiento de los objetivos propuestos en dicho plan. 

c. Vencido el término propuesto, FIDUAGRARIA evaluará el cumplimiento de los objetivos contenidos en el plan de mejoramiento y  de encontrar que éstos no se cumplieron a su satisfacción, notificará de este hecho por escrito al PROVEEDOR.

ENTREGA DE COTIZACIONES

La entrega de cotizaciones se deberá realizar en la fecha y condiciones estipuladas. En caso de incumplimiento el proveedor reconocerá a la fiduciaria 2 horas de desarrollo por cada día de retraso en la entrega.
ENTREGA DE DESARROLLOS

La entrega de desarrollos debe estar acompañada del documento de entrega donde se relacione los objetos y sus características en el formato definido por FIDUAGRARIA  y se deberá realizar en la fecha y condiciones estipuladas. En caso de incumplimiento el proveedor reconocerá a la fiduciaria 2 horas de desarrollo por cada día de retraso en la entrega
Se entiende cumplido un pedido cuando el proveedor lo entrega junto con el documento de entrega en la fecha acordada y es aceptado por FIDUAGRARIA para iniciar el proceso de pruebas de aceptación, si FIDUAGRARIA aplica devolución del pedido por motivos asociados al PROVEEDOR el pedido se da por no aceptado.

En el evento de no cumplir un pedido en una fecha, se pacta una nueva fecha de entrega y esta nueva fecha se mide nuevamente para identificar si fue o no cumplida por EL PROVEEDOR y de ser incumplida el indicador y su sanción se afectan doblemente.

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

La documentación funcional y manual de usuario deberá ser entregada a FIDUAGRARIA, en los 10 días hábiles siguientes a la entrega del desarrollo.  En caso de incumplimiento, el proveedor reconocerá 2 horas de desarrollo por cada día de retraso.

Excepto para la medición de calidad, las sanciones se harán efectivas a partir del siguiente periodo facturado.  
Para reporte

EL PROVEEDOR se obliga a enviar mensualmente a FIDUAGRARIA la planilla de reporte de horas para facturación. Dicho reporte se complementa con la información referente al registro, control, solución y seguimiento a los reportes de fallas reportadas por FIDUAGRARIA, así como el detalle de los requerimientos de servicio. 










